
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil trece (2013). 

 

Radicado 050013333 007 2012 00464 00  
Demandante LUÌS ALBEIRO HERNÀNDEZ GARCÌA 
Demandado FISCAL 37 ESPECIALIZADA DE LA UNIDAD NACIONAL DE 

TERRORRISMO Y OTRO 
Acciòn Pùblica Habeas Corpus 
Asunto Auto de estese a lo dispuesto por el Superior 

 
 
Estése a lo dispuesto por el Superior  que en providencia de diciembre 18 de 

2012 obrante a folios 60-68 del expediente, CONFIRMÒ el auto proferido en 

esta instancia que data de diciembre 12 de 2012. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se procederá con el ARCHIVO del expediente 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 

Juez. 

LM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


